










CONTINUACIÓN DEL ACTO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELAOÓN INTERPUESTO POR EL AGENTE 6 
l\.1ARÍTIMO DE LA NA VE "BARAKA", DENTRO DE LA INVESTJGAOÓN POR VIOLAOÓN A LAS NORMAS DE 
LA MARINA MERCANTE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 036 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007, 
PROFERIDA POR EL CAPITÁN DE PUERTO DE BARRAN QUILLA. 

marítima N & N SHIPPING LTDA, al señor JAVIER ISIDORO ZAMBRANO PACHAS, identificado con el pasaporte No. 3577957 de Perú, capitán de la motonave "BARAKA" y al representante legal de la Compañia NA V ATÚN S.A., armadora de la citada motonave, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o subsidiariamente, por edicto que se fijará por el término de diez (10) días hábiles, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 
ARTÍCULO 3º.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Barranquilla, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 
ARTÍCULO 4º .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su competencia. 
ARTÍCULO 5° .- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de inconformidad con la misma, se puede acudir a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 
Notifíquese y cúmplase, 

' Contralmirante LEO ARDO i AMARÍA GAIT ÁNDrrecto Gener \ Marítimo 
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